
CONSTANCIA SECRETARIAL.  24 de agosto de 2023. A despacho del 

señor Juez informándole que el H. Tribunal Superior Sala Civil Familia de 

esta ciudad, mediante providencia del 22 de agosto de 2023, confirmó con 

adición la decisión proferida por este despacho el día 09 de agosto de 2023. 

Para resolver.  

 

 

 

 

ANDREA LILIANA OCAMPO BELTRAN  

OFICIAL MAYOR 

 

Rad. 2012-00514 

Auto No. 1278 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

ESTESE A LO RESUELTO por el Honorable Tribunal Superior de 

Manizales, mediante providencia del 22 de agosto de 2023, a través de la 

cual, confirmó con adición el auto proferido por este despacho el día 09 de 

agosto de 2023, en el presente INCIDENTE DE DESACATO, promovido por 

la señora BEATRIZ ELENA GARCÍA HENAO, quien actúa en calidad de 

agente oficiosa del señor ÓSCAR DAVID RAMOS TANGARIFE en contra 

de la NUEVA EPS, representada por el Dr. JOSÉ FERNANDO CARDONA 

URIBE en calidad de presidente, la Dra. MARÍA LORENA SERNA 

MONTOYA gerente regional Eje Cafetero en Pereira, y la Dra. MARTHA 

IRENE OJEDA SABOGAL, gerente zonal de Caldas, todos de la NUEVA 

EPS. 

   

Ejecútense las sanciones impartidas, por secretaría envíense los oficios 

respectivos. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 

ALOB 
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